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RESOLUCION de la Delegación ,Provi~ deCiu~
dad Real (sección, &rCí#'Teteras) por laque se ha..
ce público elresultacktdelos' exámenes. celebrados
para la provisión de una' pla@a de CaPCltaz de Brl·
gada del Cuerpo de camineros del Est4do.

Aprobada con fecha 11.& enero de..l971''porl¡;¡; Sub.seere"
taría dt:l Ministerio de Obras Públicas el acta de: 1<:liS e,xá.;
menes celebrados en esta,' Delegación para -pro"ee-r: "una -p-l~

de Capataz de Brigada del Cuerpo ,'de _Caminer05_de~ -Estado.
vacante en la plantilla de esta dependencia, a favordel-Ca.
pataz de Cua~'rllla don segundo Román Jitlleno; -.se _-l1acepU~

bUco para general eon<>cimiento;en eump1in::li~~ntodeq?dis

puesto en el párrafo 2.° del artículo 21- del Reglamen'tQ. :GéperaI
del Personal de camlnerosde~ Estado,sprobad9 _pOr"Decre~
tú 12-87/61, de 13 de julio, del Ministerio de Obras Públicas.

eluda!: Real, 1 de febrero, de 1971.~El Delegado ,provinclal,
A. Diaz Marquina,-513-E.

RESOLUCION de la Delegación ProvÍtiJ4lde
Ciudad Real (Sección de ,Carreterasjpor. la q.ue
se hace público el ,.esultadodelc(mcurs~si·

c'ón libre celebrado ,paTa proveeT eutitrdplazasde
Camineros del Estado. vacantes 'en UlP.lantiZ¡ade
esta pr(}¡)incia. más las quepU4ieranprdduclrse
hasta la terminación, de lose:rá71l.enes.

Efectuadas por los aspirantes presentados al concurS<H>})O
mción epigrafiado las pruebasse-ñalad~',al efecto en el,. Re
glamento de Camineros del ,Estado de, 13 de- -julio 'de 1961, y
aprobada por la Subsecretaria-, del "Departam~nto;',cpu -techa
30 de enero último1 la: propuesta de admisiÓn formulada por el
Tribunal examinaaor, hanqt...-OOado, adn1itidos.OO'n" arreglo a
la puntuación obtenida y erl el' orden ,que' tiglll"'an a.C9ntinua~

ción, los siguientes concursantes:

1; D. Manuel Hontanilla Fernánde'Z~
2. D. Diego Martinez Mo1ina;
3. D. Antonio G&1á;n'Pérez..
4. D. Alejo Martínez Gallego.
ó. D. Adolfo Castro ,Megi~.

6. D. Anastaslo Garrido Quil6n.
7. D. Manuel Mufioz López.
8. D. Manuel Gómez doEdPulgar y B€"1monte
9. D. Evelio Rojas Gómez.

En el plazo de quince días. a contar de 1afeoba. de inserción
de esta Resoluci6nen el «Boletín Oficiald~ E$tado»" debertm
presentar en esta Delegación' ProvIncIal ,los ,cita'dos,SEfñotes' los
documentos señalados en el artículo, 22 "del,ci'tado"lleglllIfiento
de Caminel"os del Estado, y tomarpose&!ón de": su cargo ~in.
corporarse al servicio al que se les destfue¡en ,eJ pla:t9: (1e
treInta días. sin: cuyos requisitos será nulo YSlll,;ningún 'efecto
su nombramiento. conforme a 10displreSto en el 'articulo 24
de dicho Reglamento.

Ciudad Real, 6 de febrero de 1971.....,.....ElPelegado" proviIl~
cial, A. Diaz Marquina,...-.e-w:-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORJ:JEN de 22 de enero de: 1971 par laque se de
clara desierta la cátedra del grupo, }fXII de la
Escuela Técnica Su~or dé Ingep,tero$ Navales.

nmo. sr.: Visto el expediente, incoado,pai'a Pl10yeer en vir
tud de oposición de cátedra delgrupoX~II,.$óldadura».va",
cante en la Escuela Técnica- Supertorde Ingen1ero-sNavales;

Resultando que por Orden de ,12',demayo de'l969J<<1301e
tfn Oficial del EstadO}) del 21: ,de jun1o) fuéeo~vocada:oposiéÍón
directa para proveer la vaeante~ CatedrátiC(),tlumerariodel
grupo XXII. «So-ldadura»,de la- Escuela·· T-écnica .Su~rlor:. de
Ingenieros Navales;

Resultando que. celebrados 108 ·.ejercicioscorres,p<mQ.ientes:··,el
Tribunalpropuso.por mayoría· para ocupar, la' referida,vacante
a don Zósimo García Martín;

Resultando que formulado escrito de reclamación por don
Nazario Muñoz Pereira, aspirante ala- cátedra,yoidoeI COnse.
jo Nacional de Educación y.la- Asesoría. Ju~dícadel.I?eParta
mento por Orden de 8 deseptiembre:de 1970'fué'-resueltoelex
pediente estimando la reclamación delsefior:'M~fiQZ'Pereiray
reponiendo. las actuaciones deITribuualar,motne,ntoeilque
terminó la realización· del mlSnlo., después. d,edeliberíir;Spbte·.el
e~critode objeciones del referido sefiqrMuñoz Peretray eon:.
tmuar el desarrollO de los restantes· ejercICios de>Ia.'oposlclóil;

~sultamlQ.que con fecha 3-de noviembre de 1970 el Tribu·
nalhIzo pública la nueva votación del· primer ejercicio, y como
resultado dé 1& 'misma,Sé adjudican dOs votos a don Nazario
'Muñoz. PerEüray cinco'a don Zósimo aarcia Martin;

R-esultancto.queconvocado.el señor García Martín. único as
pirante declarado .apto para .efectuar el segundo ejercicio, rna
nifiestit fl..,l'I't'ibuna-l. que renuncia a continuar la oposición, pOr
lo que el Tribunal eleva propuesta para que se declare desierta;

Visto el Reglamento-de ,29. de octubre de 1962 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre),

:Este·Ministerio .haresuelto se apruebe el expediente de la
op08iciórly'en su virtud, la propuesta formulada por el Tribu·
nal,declaiánd(\Se desierta . la·· referida cátedra del grupo XXII,
«SOlda.<tUr'fl..», de ·la· Escuela· Técnica Superior de Ingenieros Na·
vales;

Lodigó a V.' l. para BU conocimiento y efectos.
Diosguarqe a V.I.muChos anos.
l4adrid,22de ~n:er()de 1971.~P. D .. el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti.

Ilm~.. Sr, Director generjl.l de Enseñanza Superior e Investiga-
Clon.

ORDEN de 22 de. e.nero de 1971.por la que. se COn~
voca concurso de traslados para la provi:>ión de
plazas de ,Projesores agregados, vacantes en Insti
tutos NacIonales de Enseiianza Media.

J,"Imo.St'::PorhaUa.:rse va-eantes diversas plazas de Profeso
resa,gregaqosen In.<;titutos. Nacion~les de Enseüanza MedIa

Este MinisteriQ ha ~nido a· bien disponer: '

PrÜi1ero~--se CQl1yocaa concurso de tra-slados la provisión
de ~lazas de; Profesores agrega<.'OS, '"'&Cantes en los Institutos
NaclOnales de En~f1am:a: Media que figuran en el anejo de esta
Orden; .de l~saslgna-ttU'as- de «FilOSOfla». ({Griego», «Latím).
«Leng~a y LIteratura espallo1as», (l,Geografía e Historia». «Ma
temáticas»,. «Física. y .Químic~w. «Ciencias Naturales» «DibujO)}
y «Franct}s».. ... '.

SegUndo,~Pocfrántoma.rparte en el referido conCt&TSO los
Profesores, agregad9Sde la asignatura que se encuentren en
~rvicio activo,i.os supernumerarios y -los -que. hallándose en
situación de e"ce<iencia voluntaria el día 1 de julio de 1970. <"'e
~n Tein~esar.·a1~ ~vicl,o .. activo, .asícomo los·que hayan sido
titulares :de la.·mIsma· dIsciplina por <YpO.$ición y en la at.'tua
lidad lo sean de otra dis-cípUna. y estén en aquellas mismas
situaciones.

~'. Profl:\Wl'eS agregados .que¡p!:0cedentes de la: situación
de'exced~cia yolllntar1a,· hayan reingresado en el servicio ac
tivo, .• de Muer<:,b conlodisP4estQ.ell el artículo 46 de la Ley
arti<:tG.ada de ,Fun,cIonarios Civiles. del Estacto, aprob:ro.a por
Decreto ,dela:presidencia. del Gobierno número 31511964. de 7
<fe· febrero (<<B<>letfn Oficial del Estado»· del 15-), y obtenido en
virtud<de, dicho. reingre-B9un nombramiento de carácter pro
visiOJ;1al, están~l~a4Qsa 4.oniar' parte. en el concurso en el
qUe<'1~beránsolicitar,l~: totalida<i de las vacantes anuncíadas
todav~z.que,si no: fueran, noml?rados para alguna de las pla~
zas. ·solicitadas'.y .quedaran. plazas sin., cubrir. serán ·destinados
conc~cter forZOBopara a,;,guna de éstas. En el caso de que,
no obstantehabérsoli~ita.dQlato-taUdad de las plazas anun
ciadas al ,concurso, no obtuvieran· ¿:'estino por ser adjudicadas
a otros~onc.liT5m1tes4?onmayor ,derecho. continuarían en la
misn1á'situfl,c:~ón,.de:proyisionaU<iad 'eIl las plazas para las que
fueron nombl"ados" en"vittud .del reingreso u· otra dístinta, si
resultaran desplazados.
~, .Pr-ofesor~ ...• agregaqos en activo; que desempeñen su

pritne:r<iestil)OenesteClierpo. se ,atendrán a 10 establecido en
el ártieu101,odeI'Décrertó, nÚrIlero 1154/1961. -de 22 de. junio
(<<l3b;etin.Oficial¿'e1Esta.do~del3 <.te julio), conforme al cual
no podrán .participar ,en eoncursosde traslados hasta el día 1
de octubre síg\liente a., laf~a de su toma: de posesión.

Thl'eeN)."""::-'Param resolución :delconcurso serán apreciados
oonjli:tltametltelosméritOsde losal}pirantes; tanto en 10 que se
refiere~5uantigüedaden elcuerpooomo en 10 relativo al
tiempo .de· servicios .. efecUnmnente prestados .en la enseñanza
oficial o en· aquellos .seI'viciosque lleven consígo la excedencia
especi-aJ.,asiCQmoen: 10 que toca a su :abor docente, pedag~

gica. de in~stigación y .otros trabajos científicos en la dL<;ci~
pIína"que es<objeto <""'el concurso, y. en su ca.so, 11:& superioridad
del título académico.

En las actas. que formule la ComL~ión Especial dictamina.dora
del concurso, deberácon~tar la. valoración de los méritos que
aprecie:e-:n 10l'!·. <iistiJ:ltos concursantes,. de entre los comprendídos
en eipárrafo anterior. y 'que hayan. servido de base para la
proP\les1;a de,Slts nombramientos•.. relaciom;mdo aquéllos por 01'.
den deméhtos.. de mayor a menor. y h:relen¿1O const-ar las
puntuaciones parctales· y totales· que a cada uno de ellos lla
yan sido asignadas.

Cuarto.:--,.·I.:.os aspinmtes·. en sítuación de excedencia volun
taria,queno~ayanservido. dos años en la plaza de, Profesores
a~gados,ya,sea.en este Cuerpo, en,. el antiguo de Profesores
adjun'túS"'llulllers:r-ios o en los cuerpos Qcategorías que pasaron
alntegrarse en aquéllos) ,no' podrán ser propuestos para ocupar


